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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el Dr. Enrique Leobardo 
Ureña Bogarin, en su carácter de Titular del órgano de Operación Admini~ 
Desconcentrada hiapas y Apoderado Legal, y por la otra parte la c..

' representada por el C. Guillermo Duque de Estrada Sanchez, 
en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
ARRENDADOR", y a quienes actuando de manera conjunta se les denominará "LAS 
PARTES", al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

único. Con fecha 01 de enero de 2021, "LAS PARTES" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S1M0033, con vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2021, respecto del inmueble ubicado en Avenida Carlos Maciel número 119, 
Fraccionamiento Santos, CP. 29040, en la ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas, con una 
superficie rentable de 592.40 m 2 y sin cajones de estacionamiento, pactando una renta, 
mensual de$ 33,700 (Treinta y tres mil setecientos pesos 00/100 m.n.) más IVA, en apego 
al Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico A-10539-VSA y númerok 
Secuencial 06-11-0137, de fecha 23 de marzo de 2011, emitido por el Instituto ii v. 
Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. ~ ~ • 

~º ~ b~ ii? 
DECLARACIONES 23 ~ \., 

Or..i , 
~ "' (IJ 

l. Declara "EL INSTITUTOtt, por conducto de su representante que: ~ ~ ; 
1.1. Es un organismo descentralizado con personal idad jurídica y patrimon· 

propios, que tiene a su cargo la Organización y Administración del SegLro -
Social que es el instrumento básico de la Seguridad Social , establecido como un ~
servicio público de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.3. su apoderado legal, el Dr. Enrique Leobardo Ureña Bogarin, en su caráct_er de 
Titular del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas, 
tiene las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo. ?ispu~st~ en los 
artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, así como 2, fracc1on IV, inciso a). 6, 
fracción 1, y 144, fracción I, del Reglamento lnteri<:'r de! Instituto t-¿exican_o ?el 
seguro Social y acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Publica 
número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de febrero de 2020, otorgada ante la fe del 
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1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

1.9. 

1.10. 

No. de proveedor: 117507 
No. de Contrato: S2M0020 

Lic. Ricardo Duarte Guerra Titular de la Notaría Pública número 24, de la Ciudad 
de Mexico, las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del 
presente instrumento; inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE) con fecha 19 de Febrero de 2020, bajo el folio 
número 97-7-19022020-145406. 

Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de este Contrato. 

Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, 
el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 
"Arrendamiento de inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen d e-. 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000006907-2022 de fecha 24 de 
Enero de 2022 (Anexo Uno). 1 · 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo 
Técnico, con fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Seguro 
Social. 

La Jefatura de Servicios Administrat ivos y el Departamento de ConservaciójY""t 0 
Servicios Generales en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentra a:, c. 
Estatal Chiapas, fungirán durante la vigencia del presente instrumento jurídi <is ~ 
como administradores del Contrato. 1 "-:> .. 

Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de 
inmuebles para el año 2022, IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado 
por su H. Consejo Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACD0.SA2.HCT.27l021/285.PDA., dictado en la sesión ordinaria de fecha 27 de 
octubre de 2021. 

Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes IMS421231-145. 

Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio el 
ubicado en Carretera Costera y Anillo Periférico, sin número, colonia Centro, 
Código Postal 30700, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

'.J. 
J. 



Se testan datos referentes a nombre, folio de credencial, folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de opinión de 
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11.1. Por escritura número 12,054, Volumen 212 de fecha 07 de mayo de 1997, pasada 
ante la fe del Licenciado Francisco Juarez Gutierrez, Notario Público número 08 
de la ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas adquirió por compraventa el inmueble 
ubicado en Avenida Carlos Maciel numero 119 fracc ionamiento Santos, C.P. 
29040, en la ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas, con superficie de terreno de 
538.40 m 2, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de la Ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas, con e l folio número 139 de 
fecha 04 de febrero de 1998. 

11.2. El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en Avenida Carlos 
Maciel numero 119 fraccionamiento Santos, C.P. 29040, en la ciudad de Tuxtla 
Gutierrez, Ch iapas, cuenta con una superficie construida de 538.40 m 2, un área 
rentable de 592.40 m 2 y sin cajones de est acionamiento. 

11.3. La C. en su carácter de propietaria es persona , 
física y manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad 
legal suficiente para celebrar el presente Contrato y para obligarse en 1~ a_ 
términos del mismo, y se identifica con credencial para votar con fo ii' v. 

expedida a su favor por el Instituto Naciona l Electoral, el .,. .. 
Gui llermo Duq ue de Estrada Sanchez, en su carácter de Representante Lebat, "',,1 J:. 
cuenta con las facultades legales y suficientes para celebrar el presente contrat9 
y obligar a su representada en los términos del mismo lo que acredita con G 
Escritu ra Pública n úmero 2,193, volumen 22, fol io 4268, de fecha 26 de octubre ~ 
2010, otorgada ante la fe del Notario Públ ico número 93, Licenciado Rober 
Emmanuel Juárez Zepeda, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, inscrito 
el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas, coñ 
el fol io número 220786 de fecha 15 de Marzo de 2022, así mism o, man ifiesta baJo 
p rotesta de decir verdad, que la personal idad con la que comparece, no le ha sido 
modificada, revocada ni limitada en forma alg una. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número DUSGS41213HN2, 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.S. El inmueble objeto de este instrumento tiene e l número de cuenta predial 
0117007058 encontrándose al corriente en e l pago de los mismos. 

11.6. Cuenta con el documento vigente exped ido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las obl igaciones fiscales a su 
cargo en sentido positivo, con número de fo lio de fecha 11 de 
febrero de 2022, (Anexo Dos) así como el Resultado de la Consulta al Módulo de 
Opinión de Cumpl imiento de Obli aciones Fiscal en Materia de Seguridad 
Social, con número de fol io de fecha 11 de febrero de 
2022, de conformidad con el articulo 32 D del Código Fisca l de la Federación, y del 
Acuerdo ACD0.SA2.HCT.271021/285.P.DA del día 27 de octubre de 2021, (Anexo 
Tres) 

Carrvtcra Co!.tera y Anillo Perli..itíco, ~in nümliHC, Col, Centr~! T:1pachtiL1 Chíltpas. ~. f 1(HOO, 
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11 .7. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Naciona l de la Viv ienda para los Trabajadores, con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000250323/2022 de fecha 17 de Febrero de 2022; (Anexo 
Cuatro) esto, en cumpl imiento al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publ icado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2017. 

11.8. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, ni para su ocupación. 

11.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicia l 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni 
se encuentra inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para 
la prestación del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administ ración Pública Federal, establecida 
por la Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a los Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplicará ~ 
materia de arrendamiento inmobil iario, las cua les pueden ser consu ltadas en.la ;; 
siguiente )i~: ~ 
http://reposipot.imss.gob.mx/arrendamiento/Normatividad%20CTAA%202022J,! '!:! « 

1111 S - 1 d . ·1· d I f · I u ~ : . . ena a como om1c1 10 para to os os e ectos ~ , . 

111. Declaran "LAS PARTES" que: I""" o 
;:) .. 
ur 
e 

111.l. 
.. 

El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la 
ley, a la moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, 
lesión o cualquier otro vicio del consentim iento que pudiera afectar en todo o 
en parte, la val idez del m ismo. 

11 1.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación 
del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número 52M0020, referido 
en el Antecedente Único de este instrumento. 

11 1.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen p lenamente la 
persona lidad y capacidad jurídica con las que comparecen, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO" el inmueble ubicado en Avenida Carlos Maciel numero 119 fraccionamiento 
Santos, C.P. 29040, en la ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas, el cual comprende una 
superficie rentab le de 592.40 m 2 y sin cajones de estacionamiento, en lo sucesivo el 
"INMUEBLE". 

Segunda.- Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el "INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 
uso convenido en este contrato, las cuales se especifican en el acta administrativa de 
entrega recepción que integra el Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada 
por "LAS PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los planos · , 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las condiciones 
físicas en las que "EL INSTITUTO" rec ibe el "INMUEBLE". ~ •. 

< '!.: 
Tercera.- Uso del "INMUEBLE": • ~ ~ 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL 
determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para 
Concentración. 

INSTITUTO" librement-e •· 
Bodega de Archivo ~ · 

1 s . 
"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso deT 
"INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso. .. 
que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". _ 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial ~;1 
"INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de • 
contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación del " INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y 
conviene q ue, tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a 
cabo en un plazo de 10 (diez) días naturales después de recibido el aviso por escrito de 
"EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de 
las rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena convencional que 
se genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", derivado de la 
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remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" al mismo. "EL INSTITUTO" 
se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean 
causados por las personas que ocupen el " INMUEBLE". 

El "INMUEBLE" se deberá mantener con el total de los muebles con el que se contrata y 
que se consideren en la justipreciación, y en caso de deterioro natural por su uso, "EL 
ARRENDADOR" deberá reponer el mobiliario a satisfacción de "EL INSTITUTO".) 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones m ínimas, así como para que instale los equipos especiales en el 
"INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por d ichas causas no incurrirá en 
responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura 
original, instalaciones y equipos propios del mismo. Pa ra la realización de cualquier otra 
obra, "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes 
muebles que introduzca en el "INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento ~ 
durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento L;::.. 

de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "Eli =., 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago de su impo{ et -, 
en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, discrecionalmente dej arlas, ya 1 
total o parcialmente a beneficio del "INMUEBLE". ~ 

S S
.. o 

exta.- in1estros: t-

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al " INMUEB ~ 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortu 1t , 
o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción V 
del Código Civil Federal y demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a " EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus 
intereses. 

"LAS PARTES'1 convienen que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pudiera seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este 
Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso 
fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro 
de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural 
actualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de 
Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno de Chiapas. 

, ,. 
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"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una 
renta mensual por la cantidad de $33,700.00 (Treinta y tres mil setecientos pesos 00/100 
m.n.) más IVA, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, tomando como 
referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta número 
Genérico 06-11-0137 y número Secuencial A-10539-VSA, de fecha 23 de marzo de 2011, 
emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 

"EL INSTITUTO,, se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda 
la renta, previa presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de 
"EL INSTITUTO", ubicadas en Carretera Costera y Anillo Periférico, sin número, Colonia 
Centro, C. P. 30700, en la ciudad de Tapachula, Chiapa, acompañados del resultado de la ,, 
consulta al m ódulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en materia de , 
seguridad social; el documento vigente expedido por el Servicio de Administración :"" 
Tributaria, en el cual conste e l cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positiv~ -
así como la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional & "? 

la Vivienda para los Trabajadores. < ~ 
t-- -u 

Los pagos de renta se realizarán m ed iante transferencia e lectrónica, a través ~ -esquema e lectrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operac~ cual 6t'. .. 
ARRENDADOR" oporciona la cuenta número --- CLA ti · 

del banco a nombre de Guillermo Duque de Estrq,tia 
, que para e l trámite del pago del mes de diciembre, debérá 

1 

presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio p resupuesta! correspondiente, 
con objeto de q ue sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2022, gestionará ante el área 
financiera correspond iente, la documentación requerida para rea lizar los pagos de los 
m eses de noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal 
efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" e l pago de los gastos originados por su operación 
normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono d el "INMUEBLE". Se 
exceptúan aquel los de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del 
sistema contra incendios, p lanta de energía eléctrica, e levadores y equipo especial con 
e l que cuente el "INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto predi al. 
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"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" sobre los 
conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, ta les como instalación 
hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, 
forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá 
sin penalización alguna a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en cualquier 
momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación, señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del 
"INMUEBLE", a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por 
"LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en 
el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades.-,,:. 
administrativas ocupantes del "INMUEBLE" cambien de adscripción. ~ ;r 

'Z? ... 
En caso de que por necesidades del servicio, "EL INSTITUTO" requiera reduc~ a ..,, ~ 
superficie rentada del "INMUEBLE .. , deberá realizar convenio modificatorio, en el qu .se ; ~ 
establezca la superficie real que se ocupará, así como el nuevo monto de renta qu - t 
pagará, considerando el costo por metro cuadrado que para este contrato es de $5 ,aQ c. "-
Cincuenta pesos 90/100 m.n.) más IVA. .,.. " 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: f : ~ ; 
~) Ó' .... 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADO~' 
contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juiciJ de ' 
"EL INSTITUTO", el cual en su caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento. de 
Rescisión correspondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre· de 
"EL ARRENDADOR", así como los datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las 
causas dé su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de 
reportes de usuarios del "INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello un 
plazo de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se le 
notifique el requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL 
ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como 
el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el 
acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato 
de arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADOR". 
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En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se 
detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará 
conforme a lo siguiente: 

... - . 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél en que se 
acuerde el Inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL 
ARRENDADOR", indicándole que dispone de 15 (quince) días hábiles siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación, para hacer valer su derecho de 
audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domici lio de "EL ARRENDADOR" señalado en el 
p resente contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice 
la notificación, deberá cerciorarse del domici l io de "EL ARRENDADOR" y deberá 
entregar original del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la 
notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se 
hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

.... 
c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", y de 110 

encontrarse, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que ~ 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del: d1a 
hábi l siguiente. Si el domici lio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará co'n el 
vecino más inmediato. ¡ ~ . ...... 

' 
d . Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá cdn . 

cualquier persona que se encuentre en el domici lio en q ue se rea lice la diligeri'icia 
y, de negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificacióñ _ 
se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. ! 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por 
escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se 

le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su 
derecho para hacerlo posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la 
notificación, y 

vi. El señalamiento de que el exped iente respectivo queda a disposición de 
"EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para 
ello. 

t, 9 1?~ 

:-

~ . - 'f' . ' ; I 

.... . 

<.. ~022F13ris 
V -,~ ''""'"' Ma~ 

JC".l,~ _.; • . .. . ... .. . ... .. - ~"' · '· ,. . .• 
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f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en 
su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de su recepción, 
para acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL 
ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de d ictar resolución se 
pondrán las actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del siguiente a su notificación, para que en 
su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido e l término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar 
la resolución correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la 
cual deberá contener lo siguiente: 

l. 
2. 

3. 
4 . 
s. 
6. 

7. 

Nombre de "EL ARRENDADOR". 
El análisis de las cuestiones p lanteadas por "EL ARRENDADOR", en \ =., 

~ C:!t_ caso. ~ ~ 

La va loración de las pruebas aportadas. u 
Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. \ ~ ~ 
La declaración sobre la procedencia de la rescisión del contrato. ! 
Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del "INMUEBLE", y 
de ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "~L 
INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 1 • 

El nombre, cargo y firma autógrafa del serv idor público competente que 
la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 (cinco) d ías 
hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene 
para interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Para e l caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente 
Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Tapachu la de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplica rá 
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lo establecido en e l Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840, 1844, y demás 
artículos que resulten aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse e l incumplimiento al supuesto establecido 
en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta 
con un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se le haga del conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores 
necesarias para conservar el "INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; 
así como de realiza r aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortu ito o fuerza mayor, o que 
los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios prioritarios 
que realizan las áreas instaladas en el "INMUEBLE", previa autorización de 14 EL 
INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al importe de la renta 
mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto de pena convencional, 
quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe de 
las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos que se efectúen 
por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que 
aplicar la pena convencional por más de una ocasión, 14EL INSTITUTO" podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima. 
Segunda del presente contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente1 et ,. 
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega 
" INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución del 11INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el deterioro ; 
natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se 
recibió, de conformidad con el Anexo Cinco (y el Anexo Seis, en su caso), tomando en 
cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones fís icas en que se 
encuentra el mismo. 

La devolución del " INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma d el acta 
administrativa de entrega recepción que se instrumente para el efecto por "LAS 
PARTES", en la que conste la conformidad de "EL ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por 
las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsab il id ad 



j • ' 4 
GOBIERNO DE 

; 

'/ MEXICO LID 
IMSS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA D ESCONCENTRADA 

ESTATAL. CHIAPAS 
JEF'ATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

D EPARTAM ENTO DE CONSERVACION Y 
SERVICIOS GENERALES 

No. de p roveedor: 117507 
No. de contrato: S2M0020 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civ il Federal, 
Código Federa l de Procedimientos Civi les, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
d isposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Función Públ ica y demás normativa 
aplicable a "EL INSTITUTO". 

Décima Séptima.-Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribuna les Federales de la Ciudad de Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas, renunciando a l fuero que pudiera corresponderles, en razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria , 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. ., . . 
Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimier to '-de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por e l Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. · 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. · 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido, 
alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, y 
que no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, v iolencia, mala fe o cualquier otro 
vicio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la 
Ciudad de Tapachula de Cordova y Ordoñez Chiapas, el día 01 de Enero de dos mil 
veintidós, quedando eJ piar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en 
poder de "EL INSTITLJTO". 

"EL :NS~1TO' 
• !{ 

Dr. Enrique Leoba do Ureña Bogarin 
Apodera o Legal y 

Titular del Órg o de Operación 
Admin istrativa Deseo entrada Estatal Chiapas 

' ~ .• 

abenamar.ramirez
Nota adhesiva
FALTA EL ACTA DE ENTREGA Y RECENCION
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"Administradores del Contrato" 

/ 

·-'"";,,,.' ---
----~--.::..-::. 

Lic. Benja 
Jefe de Se 1cios Administrativos 

--- ~ lng. Ramon de Jes Sª-.olOS-Diaz 
Jefe del D~ o de'Conservación y 

del órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Ch iapas. 

~ Servjcjos Ge~les 
del Órgano de Operación Admin istrativa 

Desconcentrada Estatal Chiapas. 

lng. Jo u~~'"' 
Enc.d O 

del Órga o de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas. 

"Validó" 

Lic. Jessica de Co usrk'i1lffP~ López Heredia 
Titular de la Jefatu Servicios Jurídicos 

del órgano de perac,on 
Administrativa Desconcentrada Estata l Chiapas. 

La validación de los aspectos jurídicos del presente documento 
se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, 
términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la 
investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia 
sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, 
económicos y demás circunstancias que determinaron 
procedentes las áreas requirente, técnica y contratante. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S2M0020 y n úmero de 
proveedor 117507, celebrado entre Guillermo Duque de Estrada Sanchez y e l Instit ut o 
Mexicano del Seguro Social. 

.:.::attr:ttera Costeta y .Anilla P~rlf,.,tco. ·\ Ín núnu,ro, Cc..l. Con• ,c.. T.,i1;,achuir- 1=;~ii..:-J~ ;, <..::. : ..... . 3?7 00 13 
/2_5 . . ~ ~ . "022Fl3;ii 

~ ''"'"'' Ma~ 
j •• J. ' - , .... . . ,. .. . ....... , lo-. ~· . .. . , .. --



FOLIO: 0000066046-2022 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

Fecha Elaboración: 

Total Comprometido (en pesos): 
Cuenta: 42061302 
Partida Presupuestaria SHCP: 

Of\lPROMETIOO MENSUAL (en miles de pesos): 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Chiapas 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

D Dictamen de Inversión 

@ Dictamen de Gasto 

07 Chia as 

1 079001 Oficina Delegacional Chis 

l 140100 DeptoConsev y Servs Grales 

07-CONSERV.-42061302 SOLICITUD DEL DEPTO. DE CONSERV. Y SERVS. GRALES., MEDIANT E MEMORANDUM 
DCSG/173/2022, RECIBIDO EL 17/03/2022, CUENTA 42061302 "ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES." DEL 

REGIMEN OBLIGATORIO, EJERC. 2022 

17/03/2022 

$ 469,104.00 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 079101 
32201 Arrendamiento de edificios y locales 

Centro de Costos: 140100 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
O.O O.O 78.2 39.1 39.1 39.1 39.1 39.1 39.1 39.1 39.1 78.2 

DISPON!BLE (en miles de pe:sos): 

1 O.O I O.O I O.O I O.O! O.O! O.O I O.O I O.O! O.O! O.O! O.O! O.O 1 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social {IMSS), y de lo establecido en el artículo 8º, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones ad isición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

ATENTAMENTE 

RO;,;OAOUI~ 
DIA MES ANO 

2~22 1 
06 04 

ROBERTO AQUINO MARROQUIN DICTAMINADO DEFINITIVO 

DICTAMEN DEFINITIVO 

CONTRATO No. S2M0020 PROVEEDOR "GUILLERMO DUQUE DE ESTRADA SANCHEZ" 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS): $ 469,104 .00 

Clave: 6170-009-001 



Se testan datos referentes a folio, Cadena Original, Sello Digital y código QR, por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

L 

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio Clave de R.F.C. 

DUSG541213HN2 

Nombre, Denominación o Razón social 

GUILLERMO DUQUE DE ESTRADA SANCHEZ 

Estimado contribuyente 
Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión , se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 11 de febrero de 2022, a las 15:14 horas 

Notas 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el , 
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

2.- Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1 .37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

Cadena Original 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA ••sAT .. ' " ,· . "·· ... .,_, .. ... . 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728 . 
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Se testan datos referentes a Cadena Original Sello Digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1 .37. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2022. 

5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de · 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública. 

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.37. de la 
: Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 
1 artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
1.. • - •• 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

' Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su 
preferencia y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 

Sello Digital 

GOBIERNO DE ¡ HACIENDA 
MÉXICO i •• sAT •• .. ' ...... . . ...... ,. 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 
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Se testan datos referentes a Folio, Cadena Original, Sello Digital, número de serie y código QR, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

Folio: 

Clave de R.F.C.: 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social 

DUSG541213HN2 

Nombre, Denominación o Razón Social: GUILLERMO DUQUE DE ESTRADA SANCHEZ 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

FECHA: 11 de febrero de 2022 

En atención a su consulta sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, no se localizó ningún Registro Patronal asociado a su RFC, por lo que no se puede 
emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

NOTA: 

En caso de estar inconforme, podrá usted promover una aclaración ante la Subdelegación en la que. en su caso, hubiere realizado su registro y adjuntar este documento. as! como los documentos que soporten su aclaración. 

Este servicio es gratuito. 
El IMSS es el instrumenlo básico de seguridad social para lodos los trabajadores y sus familias. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los s istemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Persona!es y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin 
de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente. 

Cadena Original: 

Sello digital: 

Secuencia Notarial: 22591402-e298-4e1f.90*84bfd0234eb0 

NUmerode Serie: -
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Se testan datos referentes a código de barras y código QR, por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, 
de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAL: GUILLERMO DUQUE DE ESTRADA SANCHEZ 
RFC: DUSG541213HN2 
Presente . 

" INFON./\VIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000250323/2022 

Ciudad de México, a 17 de Febrero de 2022. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del lnfonavit, a través de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VII , 5 y 11 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
julio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiente: 

Con base en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal institucional , 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el lnfonavit, y como resultado de la búsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razón social GUILLERMO DUQUE DE ESTRADA SANCHEZ. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia . 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad 
alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 
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MEXICO 
2020 
l.F.ONA VICARIO 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL INMUEBLE CON USO DE UNIDAD DEPORTIVA EN 
TUXTLA GUTIÉRREZ 

En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez , Chiapas , siendo la s diez horas con 
cincuenta y cinco minutos del día veintinueve de diciembre del dos 
mil veinte, estando reunidos en el edificio que se localiza en 5ª 
Avenida Norte Oriente sin número , Colonia Los Manguitos , en la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez , Chiapas , inmueble que es utilizado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social como Unidad Deportiva " Panchón 
Contreras ", estando presentes por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social , como área técnica el Ing . Raúl Hipólito Juárez , Representante 
del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria , como 
par t e usuaria del inmueble la Lic . Mónica Heidy Morales Toledo , 
Directora de la Unidad Deportiva " Panchón Contreras fung i endo en 
calidad de Administradores del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario 
el Lic . Benjamín Sauza Gutiérrez , Titular de los Servicios 
Administrativos y el Ing . Ramón de Jesús Santos Díaz , Jefe del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales , quienes se 
acreditan con credencial de elector , expedida por el Instituto 
Nacional Electoral . El bien inmueble materia del arrendamiento , se 
encuentra debidamente registrado en el inventario como pa r te del 
Patrimonio del Ejecutivo Estatal , y se otorga mediante contrato de 
arrendamiento con el Gobierno del Estado , con vigencia de 20 años 
contados a partir del 1 de abril de 2010 , una super f icie de 42 , 004 . 90 
metros cuadrados . Acto seguido los funcionario s del Instituto 
Mexicano del Seguro Social , hacen constar lo siguiente : - - - - - - -

Se procedió a realizar un recorrido para la valorac i ón del estado 
físico del inmueble así como sus instalaciones , llegando a la 
conclusión que el edificio se encuentr nas condiciones para 
que el Instituto Mexicano del Seguro acial conti ' e ocupándo l o como 
Unidad Deportiva en la ciudad de T tla Gutiérrez . - - - - - - -

,,,.ui.1..¡,.i ~ , 
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Una vez cumplido el propósito de la formalización de esta diligencia , 
y no habiendo otro asunto que tratar , se cierra la presente acta , 
siendo las once horas con cincuenta minutos del día y año al inicio 
señalado , firmando para constancia los que en ella intervienen al 
calce , previa lectura y ratificación del contenido de la misma . - - -

'Área Técnica del Instit to" 

Ing . Raúl Hip 
Representante del artame o 

Construcción y Planeación 
Inmobiliaria 

"Área 

. Mónica Heidy Morales Toledo 
Directora de la Unidad Deportiva 

"Administradores del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario" 

" / 
Lic . Benjamín Sauza Gutiérrez 

Titular de Jefatura de los 
Servicios Administrativos 

Ing . Díaz 
~~:,-..;ie.1_.J.l.f;;.p.a.r;~ amento de 

Conservación y Servicios Generales 
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CALLE AVENIDA CARLOS MACIEL ESPINOSA No. 119 
COLONIA FRACCIONAMIENTO SAN ROQUE, TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS 
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Un idad de Transparencia

OCTOGÉS IMA SEXTA SESiÓ N PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACi ÓN

Ciu dad de México, a 07 de noviem bre de 2022.

Est e Comité de Transparencia del Institut o Mexicano del Seg u ro Social es competente para
conocer y reso lve r lo re lacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conform idad con los artícul os 6° y 8° de la Constitución Polít ica de los Est ados Un idos
Mexicanos; 4 f racción 1, 11 fra cción 1, 64 , 65 f racciones 1, 11 , VII I Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y
14 3 de la Ley Federal de Tra nsp arencia y Acceso a la Información Púb lica (LFTAIP); así com o
del proced im ien to para el ejercic io de los Derechos de Acceso, Recti fi cación, Cancelac ión y
Oposición de da tos pe rsona les (derechos ARCO) . de con fo rmidad con lo estab lec ido en los
artícu los 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPD PPSO).

Por acuerd os adoptados, en térm inos de la Cuarta y Qu in ta Sesión Ord inaria del Pleno,
del entonces Comité de In formación, ahora Comité de Transparencia del Insti t ut o Mexicano
del Seg u ro Soc ia l de l año 2010, en la q ue se declaró en sesión perman ent e este Ó rg ano
Co leg iado pa ra resolver los p rocedimientos de su competenc ia. derivados de la atención de
so lic itudes de acceso a la información. so licitudes para el ejercic io de los derechos ARCO.
recu rsos de revisión y cum pl im ient os a las reso luciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparenc ia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días tres y
cuatro de noviembre de dos mil veintidós. se envió a los m iembros del Comité de
Transparenc ia la relación de so licit udes de acceso a la info rm ación y so lic it udes para el
ejerc icio d e los derech os ARCO . propuestas para la c lasif icac ió n q ue a continuac ió n se
relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a info rm ación g ubernamenta l. por ser reservada en los arch ivo s de las
un id ades ad min istrat ivas , a las solicit udes de información con núm eros de fo lio:

,. 3300180220300 33,. 330 018 0220 29722 33 0 018 0 220 26971 1
Negativa de acceso a in formación por ser confidencial en los arch ivos d e las unidades
admin istrativas, a las so lici t udes de info rm ación pública con números de fol io:

,. 330 018 0 220 2720 2
,. 33 0 018 0 220 29236
,. 33 0 018 0220 27328
,. 330018022030764

,. 330018022028732
,. 3300180220 30726
,. 330018022028583
,. 330018022029547

,. 330018022028826
,. 33 0 0180 22 0 2720 4
,. 3300180220 31156 ,
,. 330018022030592
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PARA LA CLASIFICAC iÓN DE INFORMACiÓN

>- 330018022031184 >- 33001 80 22031651 >- 330018022030801

Declaratoria de inexistencia en los arch ivos de las unidades admin istrati vas, a las
sol ic itudes de información pública con números de folio:

>- 330018022030682 >- 33001802 2028750 ,. 33001802 2031136

Declarato ria de inexistencia parcial en los arch ivos de las un ida des admin ist rat ivas, a las
sol ic itudes de información públ ica con números de fo lio :

>- 330 018022027018 :.. 330018022028673

Peticiones de ampliación del plazo de respuest a de las so licitudes de infor mac ió n pública,
q ue a co nt inuación se en list an:

>- 330018022031262
:.. 330018022028647
, 3300180 22028691
, 3300180 22028698
>- 3300180 22028672

, 330018022028598
>- 330018022029272
, 330018022028710
, 330018022029129
>- 330018022028699

>- 330 018022028689
, 330018022028829
>- 330018022029275
, 330018022030614

Disponi bi lidad de la in fo rmación conten ida en las versiones públicas presen tadas,
omitiéndose datos por tratarse de informac ión confidencia l y/o reservada:

,. 330018022029968 , 330018022030872 ,. 330018022028795

ACUERDO CT5P-1114/ll/2022.- Se aprueba, en lo g en eral, la reserva de la info rm ac ió n
respecto de las solici tudes de acceso a in formación pú bl ica presentad as en esta sesión de
Com ité, de conformidad con el ar tícul o 11 0 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CT5P-l11S/l1/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria d~
confidencialidad de la info rm ación, respecto de las solic it udes de acceso a in for m ació
pública present adas en esta sesió n de Com ité, de co nfo rm idad co n los ar t ícu los 113 y 117 d
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica. ,



GOBIERNO DE
~

MEXICO
{ID
IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA SEXTA SESiÓN PERMAN ENTE
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PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-1116/ll/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia de la info rm ación, materia de las solic itudes de acceso a info rm ación pública
p resentadas en esta sesión de Comité, co n base en lo d isp uesto por los artícu los 13, 141Y 143
de la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CTSP-1117/ll/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información
pública presentada en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,
141
Y 143 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pú blica.

ACUERDO CTSP-1118/ll/2022.- Se aprueba la ampliación del p lazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la p resen te sesión, con
fundamento en lo d ispuesto por los artícu los 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica; así como en el numeral 10 de los Criter ios
pa ra la Organización y Func ionam iento de l en tonces Comité de Transparenci a del IMSS.

ACUERDO CTSP-1119/ll/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Com ité, de
co nfo rm ida d co n los art ículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO CTSP-1l20/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111 ,111 Y 112 de la Ley General de Transp arenci a y Acceso a la Info rm ación Pública ; 65
fracc ión 11 , 98 fracción 111,113, Fracc ión I y 118 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la
Inform ación Públ ica; numerales Sexagésimo segu ndo y Sexag ésimo t ercero d e los
Lineamientos generales en materia de clasif icación y desc lasificación de la inform ación, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII,
se aprueban 02 versiones públicas de Contratos de Arrendamiento del OOAD Chiapas -/
con números: S2M0018 y S2M0020, enviados por la Dirección de Administración a / 1
través de la Nota Informativa ARR-073.

En dichos documentos se elimina: Nombre de terceros, domicilio, fo lio de credencial para
vota r, folio de opin ión de obligaciones fisc ales y folio de opin ión de seguridad social,
nú mero de cuenta, c1a be y ba nco, fo lio, sello d igital, cadena or igina l, número de ser ie,
cód igo de ba rras, código QR, Regi st ro Patrona l, considerados como confi denciales, cu ya
d ifusión vu lneraría la esfera íntima de pe rsona f ísica, lo an ter io r en t érminos de lo
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est ablecido en la fracc ión I del ar to 113 de la ley federal de transparencia y acceso a la
info rmación públi ca.

En este sentido, la Nor mativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos
q ue da rán cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los
formatos p resentados, en las q ue serán eliminados los datos confidencia les, de ig ual
m an era deberán verificar que todos los documentos que formen parte de la in formación
que se ca rga en el SIPOT, cu ente co n las características de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-1121/ll/2022.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111, III Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65
fracc ión 11 ,98 fracción 111, 113, Fracción I y l 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública; numerales Sexagési mo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lineam ient os genera les en m ate ria de clas if icación y desclasif icac ió n de la infor m ación, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que im pone el artículo 70, Fracción XXVII,
se aprueban 02 versiones públicas de Contratos de Arrendamiento de Nivel Central
con números: S2M0004 y Convenio Modificatorio 1 del Contrato 52M0004, enviados por
la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa ARR-075.

En d ich os documentos se elimina: Denominaciones sociales, domicil io, nombre y f irm a,
folio de opinión de obligaciones f iscales y folio de opin ión de seguridad socia l, número de
cuent a, c1abe y banco, fo lio. sello digital. cadena original, número de serie. código de barras,
código QR, Regist ro Patronal, considerados como confidencia les, cuya difusión vul ne raría la
esfera íntim a de persona física. lo anterior en t érm inos de lo esta blec ido en la f racc ión I del
arto113 de la ley federal de transparenc ia y acceso a la información pú blica.

En este sentido. la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos
q ue darán cumplimiento a las obligaciones de t ransparenc ia de conform idad con los
fo rmatos p rese ntados, en las que serán eliminados los datos co nfidenc ia les, de ig ual
m anera deberán ver ifica r que todos los docu mentos que for m en parte de la infor m ación
que se carga en el SIPOT, cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1122/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fr acción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Ac ceso a la In formación Públi ca; 65
f racc ió n 11,98 fracción 111, 113. Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la
Info rm ación Púb lica; numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de lO! ,
Lineamient os generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, a - \

O"""'''Slo.u.! 3-e. f.',.~ {lO> Rom4N"" ,<,1,A1I;1,"C.... "I)ICm"". P Ut'¡O¡)Cf)MIC1,. S!>!>¡]f,lI00.I~t l""uv w ....Y" "' '''' ~' RJl rdo
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co mo para la elaborac ión de ve rsiones públicas y a efecto de cu mplir co n la ca rg a de la
in formación de las ob ligaciones de t ranspa ren ci a que im pone el art ícu lo 70, Fracción XXVII,
se aprueban 02 versiones públicas de Contratos de Arrendamiento del OOAD Sinaloa
con números: S2M0034 y S2M0064 enviados por la Dirección de Administración a
través de la Nota Informativa ARR-083.

En dichos documentos se elimina: Nombre de terceros, domicilio, número de credencial
para votar, folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de opin ión de seguridad social ,
número de cuenta, c1abe y banco, folio, sello dig ital, cadena original, número de serie,
cód igo QR, número de trabaj adores, considerados como confidencia les, cuya difusión
vulneraría la esfera íntima de persona fís ica, lo anterior en t ér minos de lo estab lec id o en la
fracc ión I del art o113 de la ley fed eral de transpa rencia y acceso a la in fo rmación pública .
En este sent ido, la Normativa deberá e labora r las versiones públicas de los documen t os
q ue da rán cump lim ient o a las obligaciones de transparen ci a de conform idad co n los
fo rm at os p resen t ados, en las que serán e lim inados los datos co nf idencia les, de ig ual
manera deberán verif icar que t odos los documentos q ue form en parte de la información
que se carg a en el SIPOT, cuente con las característ icas de da t os ab iertos.

ACUERDO CTSP-1123/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracc ión 111, III Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In fo rmación Pública; 65
fracc ión 11,98 fracción 111, lB, Fracción Iy 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
in formación de las obligaciones de transparencia que im pone el artículo 70, Fracción XXVIII,
se aprueba versión pública de Contrato de Arrendamiento con número: Convenio
Modificatorio C2M0168-Cl, enviado por la Dirección de Administración a través de la
Atenta Nota Informativa No. 00898.

En d ich o docum ento se eli m ina: Nom bre de terceros, nombre y firma del superintendente .4
de obra, considerados com o confidencia les, cuya difusión vulnera ría la esfe ra ínt im a de
persona física, lo anterior en t érminos de lo establecido en la fracción I del art o113 de la ley
federal de transparencia y acceso a la información pública.

En este sen t ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos
que darán cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de confo rmidad con los
formatos presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual



GOBIERNO DE
~

.¡ c."'>;~~ MEXICO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparen cia

OCTOGÉSI MA SEXTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRAN SPA RENCIA

PARA LA CLASIF ICACiÓ N DE INFORMACiÓN

maner a deberán ve rificar q ue todos los documentos q ue form en parte de la info rm ación
q ue se carg a en el SIPOT, cue nte co n las ca rac teríst icas de datos abie rtos.

11 . DATOS PERSONALES

Decla rato ria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personal es en los archivos, reg istros o bases de datos de est e Sujeto Obligado, materia de las
solicitudes con números de fo lio:

;;. 330 018 0 22031289
;;. 33001 8 0 22030 926
;;. 330018 0 22030 927
;;. 330018022031038

;;. 330018022030974
;;. 33001 80 22030 075
;;. 330018022031049
;;. 330018022030769

;;. 330018022029736
;;. 330 018022027346
;;. 330 018022031918

Negativa para e l ejercic io de los derechos ARCO po r trat arse de info rm ac ión inexistente
en los arch ivos de las unidades ad m in istrativas, a las so lici t udes de datos personales con
números de fol io:

;;. 330 0180 22030 0 62 );> 330018022029417 );> 330018022030602

" 330018022030077 ,. 330018022030823 " 330 018 0 22030 819•. 330 0180 220 3160 6 " 330018022030930 " 330018022030996,.
> 33001802203148 5 );> 330 0180 220 310 4 2 ;;. 330018022031476,.,. 330 0180 220 28 951 ;;. 330 0180 220 29914 ;;. 330018022029430
;;. 330 018 0 220 30 4 07 " 330018022030379 " 330018022030098

" 33001 8 0 22030377 " 3300180 220 26711 " 330018022030 762
> 330018 0 22030757 ,. 33 001 80 220 30 235 ,. 330018022031211,.

De clara toria de inexistencia parcial de la inform ación, m ater ia de las solicitudes para el
ej ercic io de los derechos ARCO co n números de folio:

,. 330 018 0 220 29294 ,. 330018022029326 ;;. 330018022030767
;;. 330018022030627 ;;. 330 0180 220 29387 ,. 330 018 0 22030 079

" 33001 8 0 220 30 229 " 330018022030078 ;;. 330018022030405
> 330018022031071 ;;. 330 018 0 22030 634 ;;. 33001802203060,. 330 018 0 220 30 720 " 330018022030739 ;;. 33001802203022 .,. 330 018 0 220 29138 > 330 0180 220 29960 ;;. 330018022031159,.
;;. 330 018 0 220 28611
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Pet ic ión de ampliación del plazo de respuesta de las so lic itudes para el ejercic io de los
derec hos ARCO q ue a cont inuación se en list an :

y 3300180 22028669 Y 330018022028675 Y 330018022028664
Y 330 0180 22028860 Y 330018022028766 Y 330018022028670,.. 330018022028754 ,.. 330018022028770 Y 330018022028674
Y 330018022028811 Y 330018022028612 Y 330018022028761
Y 330 018022028817 Y 330018022028869 Y 330018022028786
Y 330018022029013 ,.. 330018022029163 Y 330018022029033
>- 330018022029016 y 330018022028816 Y 330018022028922

ACUERDO CTSP-1l24/ll/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia pa ra el ejercicio de los derech os ARCO de los datos personales en los arc h ivo s,
regist ros o bases de dat os de este Sujeto Obligado, m ater ia de las so lici t udes presentadas
en est a sesió n de Comité, co n fu ndament o en lo d ispuest o en los art ícu los 55, f racción IV; 83
Y 84, fracción IV y VI II de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1l25/ll/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité,
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artícu lo 53 y 84, fracción 111 de
la Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1l26/1l/2022.- Se aprueba la fundam entación y motivación de la
inexistencia parcial de la in fo rm ación, materia de las so licitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, presenta das en esta ses ión de Comité lo an terior con base en lo d ispuesto
por el segundo pá rrafo del artículo 53 y 84, fracción 11 1 de la Ley General de Protecc ión de
Dat os Person ales en Pose sión de Sujetos Ob lig ados.

ACUERDO CTSP-1l27/11/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los 1
fo lios som et idos en la presente sesió n, con fundamento en el seg undo pá rrafo del ar tícul o
51 de la Ley Genera l de Prot ecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl iga dos;
así como en e l numeral 10 de los Cri ter ios para la Orga nizac ión y Funcio nam iento del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

Por t odo lo an terior, con fundam ent o en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11
fracción 1,64,65 fracc iones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84
fracc ión 11 1 de la LGPDPPSO, en re lación con el segundo párrafo del ar tícu lo 43 de la Le
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General de Transparencia y Acceso a la Infor m ación, lo reso lv ieron por unanimidad de votos
los integ ran t es del Com ité de Tran sparencia del Insti t uto Mexica no del Seg u ro Socia l,
Licenc iada Karla Lor ena Ram os Jara, Tit u lar de la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la Info rmación Pú bl ica y Suplente de la Pres ident a del Comité de Tran sparenc ia; Maest ra
Sandra Flores Pérez, Titu lar de la Coordinación de Vincu lació n Operativa y Suplente del
Titular del Órgano In terno de Control; y el Licenciado Marco Antonio Orozco Zuart h, Titular
de la D ivi sión de Admin istración de Documentos y Coord inador de Archivos.

MIEMBRO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

ores Pérez

Act a de la Oc togésima Sexta Sesión Perman ente del Comité de Transparencia, del 07 de noviembre d e 2022.
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